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24135 ORDEN de 3 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Alena, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de maderas tropicales y colas urea-formol 
y fenol-formol, y la exportación de tableros contra
chapados.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Alena, S. A... solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de maderas tropicales y colas urea-formol y fenol- 
formol, y la exportación de tableros contrachapados,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Aleña, S. A.», con domicilio en Pintor 
Juan Gris, 4, 2. , Madrid-20, y N. I. F. A-43011154. 
tes- Und9^LaS mercancías de importación serán las siguien-

n uí laderas tropicales, en rollo, de baja densidad, desenrro- 
nabie.' para tableros contrachapados (Okume o similares) de la 
posición estadística 44.03.21.

2: . Cela de urea-formol, en solución acuosa al 65 por 100 
posición estadística 39.01.29. K

3 Cpla de fenol-formol, en solución acuosa comprendida en
tre 58 y 65 por 100 (P. E. 39.01.13).

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

Tableros contrachapados, elaborados con maderas tropicales 
de la P. E. 44.15.20:

I. Con encolado interior de urea-formol; y
II. Con encolado interior impermeable de fenol-formol.

Cuarto. A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada metro cúbico de tablero contrachapado, elaborado 
con maderas tropicales que se exporte se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión 
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, 1.764 kilogramos de ma- 
dera tropical en rollo; 26 kilogramos de cola de urea-formol 
al 65 por loo (cuando se trate del producto I) 'y 46 kilogramos 
de cola de fenol-formol de concentración comprendida entre 
58 y 65 por loo (cuando se trate del producto II).

Los porcentajes de pérdidas serán los siguientes:'

Para la mercancía 1, el 7,65 por loo en concepto de mer- 
mas y el 64 por loo en concepto de' subproductos, adeudables 
por las PP. EE. 44.01.10 y 44.01.40.2.

— Para las mercancías 2 y 3 no existen subproductos apro
vechables y las mermas están incluidas en las cantidades in- 
oleadas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación la especie de madera realmente con
tenida en los tableros a exportar, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
pertinente realizar, pueda autorizar el libramiento de la co
rrespondiente hoja de detalle.

_ Quinto.—So otorga esta autorización por un período de dos 
anos a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto. Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los. países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago 6ea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estmia 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el_ sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de. cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia- de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondienes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción para la mercancía 1 y de comprobación para las mercan
cías 2 y 3.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 8 de julio de 1980 hasta la aludida 
fecha de publicaci-n en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento activo y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme - 
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobienro de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de. 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la DirecT 
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

24136 ORDEN de 3 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «S. A. Cros» el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de lejía cáustica líquida y la exportación 
de sosa cáustica sólida.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «S. A. Cros», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de lejía cáustica líquida y la exportación de sosa cáus
tica sólida.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «S. A. Cros», con domicilio en paseo 
de Gracia, 58, Barcelona, y N. I. F. A-08000630. Sólo se admite la 
operación por el sistema de admisión temporal. -

Segundo.—La mercancía de importación será la siguiente:

Lejía cáustica líquida, con una riqueza del 48/49 por 100 
de hidróxido de sodio (P. E. 28.17.15).

Tercero.—El producto de exportación será el siguiente:

Sosa cáustica sólida, con una riqueza del 98/99 por 100 
de hidróxido de sodio, en bloque o escamas (P. E. 28.17.11).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de hidróxido de sodio, contenidos 
en la sosa cáustica sólida, a exportar podrá importarse la 
cantidad que corresponde de lejía cáustica, según la concentra
ción de la solución, para que contenga 101 kilogramos de dicho 
hidróxido do sodio.

Como porcentaje de pérdidas: No existen subproductos y 
las mermas se estiman en un 1 por, 100.
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Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Oficial 
del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando 
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co
mercio, de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Noveno.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que na esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado- núme - 
ro 185).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado- número 2B2).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de'febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado- número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado- número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado- número 77).

Décimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

24137 ORDEN de 3 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Construcciones Aeronáuticas, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de alea
ciones de aluminio en barras, tubo y otras materias 
primas, y la exportación de estabilizador horizontal, 
juego de puertas y trampas de tren principal y 
delantero.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Construcciones Aeronáuti
cas, S. A.-, solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de aleaciones de aluminio en 
barras, tubo y otras materias primas, y la exportación de 
estabilizador horizontal, juego de puertas y trampas de tren 
principal y delantero,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Construcciones Aeronáuticas, Socie
dad Anónima-, con domicilio en calle Bey Francisco, 4, Madrid-4, 
y N. I. F. A-2800610-4.

Segundo.—Las mercancías a importar serán:
1. Chapas de aleación de aluminio con espesor superior a 

0,2 milímetros (P. E. 76.03.39).
2. Barras y perfiles de aleación de aluminio (posición es

tadística 76.02.18).
3. Tubos y barras huecas de aleación de aluminio (posi

ción estadística 76.06.20).
4. Barras de acero aleado (P. E. 73.73.39.1).
5. Chapas de acero aleado, espesores comprendidos entre 

3 a 4,75 (P. E. 73.75.29.3).
0. Tubos de acero aleado (P. E. 73.18.67).
7. Barras de bronce (P. E. 74.03.01).
8. Paneles de nido de abeja («Honeycomb») de aleación de 

aluminio (P. E. 76.16.99.6).
9. Redondos y placas de teflón (P. E. 39.02.16.1).

10. Paneles de nido de abeja («Honeycomb») de resinas 
fenólicas (P. E. 39.01.18).

11. Tejidos preimpregnados de vidrio: impregnado (posición 
estadística 59.08.10.2).

12. Tejidos preimpregnados de vidrio: sin impregnar (posi
ción estadística 70.20.69.3). #

13. Telas, cintas, planchas y barras de resinas fenólicas (po
sición estadística 39.01.18).

14. Pinturas (P. E. 32.09.40).
15. Imprimación (P. E. 35.06.39.2).
16. Sellantes y adhesivos (P. E. 35.06.39.2).
17. Resinas «Eproxy- (P. E. 39.01.87).
18. Endurecedores (P. E. 32.09.75.9).
19. Disolventes (P. E. 38.18.90).

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:

— Un estabilizador horizontal.
— Un juego de puertas de pasajeros.
— Un juego de trampas del tren principal.
— Un juego de trampas del tren delantero.
Todas ellas de la P. E. 88.03.40.1.

Estos conjuntos se destinan al avión «Airbús A-300.B-.
Cuarto.—A petición del interesado se utilizará exclusivamente 

el sistema de admisión temporal.
Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 

año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto,—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con loS que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.—Deberán indicarse en las correspondientes casillas, 
tanto de la declaración o licencia ae importación como de la 
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen d« 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
, de perfeccionamiento activo, así como 'os productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa. La Empresa beneficiaría queda obligada fehacien
temente a la Inspección Regional de Aduanas correspondiente 
a la demarcación en donde se encuentre .enclavado el taller o 
factoría que ha de efectuar el proceso de transformación con 
antelación suficiente a su iniciación, la fecha prevista para el 
comienzo del mismo (con expresión detallada de los productos a 
fabricar, de las materias primas a emplear en cada caso, pro
ceso tecnológico a que se someterán, pesos netos tanto de par
tida de cada una de ellas como los realmente incorporados, 
porcentajes de pérdidas de cada materia, con diferenciación de 
mermas y subproductos, pudiéndose aportar, a este fin, cuanta 
documentación comercial o técnica se estime conveniente), así 
como duración aproximada prevista.

Una vez enviada dicha documentación, la Empresa bcnefi- . 
ciaría podrá llevar a cabo, con entera libertad, el proceso fa
bril, dentro de las fechas previstas, reservándose la Inspección 
Regional de Aduanas la facultad dentro del plazo consignado, 
de las comprobaciones, pesadas, controles, inspección de fabrica
ción, etc., que estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional de Aduanas, tras las comprobaciones 
realizadas o admitidas documentalmente, procederá a levantar 
acta, en la que conste, por cada producto a exportar, además de 
la identificación de cada uno de los materiales autorizados que 
han sido realmente utilizados, los coeficientes de transformación 
o las cantidades concretas a datar en cuenta, con especificación 
de las mermas y/o subproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para la 
formulación, ante la Aduana exportadora, de las hojas de detaile 
que procedan.

Décimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme - 
ro 1651.

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial dél Estado- número 2U2).


